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Dos_ Plantilla de SubaHerno$de Correos:

DISPOSICION TRANSITORIA

Arti-culo prJmero.-Se aprueba la Cuenta General del Estado
correspondiente al'ejerciCio de mUnovecientos sesenta y nuevo,
re-dadádapor lalntervención' General :de la Administración del
Estado 'Con sujeción a las _disp~sici0tles contenidas en los ar
tículos setenta .. 1, ciIlcoa .setenta. y ntteyede la Ley de AdmI
nistración· y (;ontabilidactdeuno;dei\llIo de mil novecientos
once, y cuyos resulta,ei{)sseponende manifiesto en los anexos
adjuntos. sé-gún·.el· detalle siguiente.:

Anexo uno.-CuentaGeneral· de -Tesore:rJa, Resumen.
Anexo dos.-:Cuenta de Tesotarfa. Efectivo.
Anexo tres .......cuentade Tésorél'í!t, Valores_
Anexo cuatro."'-'Liquid-ación de Presupuesto. Ingresos.
Anexo cinco.,....;Liquidacióti de Presupuesto. Gastos.
Auexo s.eis__Resultados de la liquidación - del Presupuest.o.

Compan\Ción entre der:échos yobli.gaciories e ingresos y gastos.
Anexo siete.-LiquidaCi6n SecCiones AdiCionales. Ingresos y

gastos.. •
Ane:-w ocho.-Estado demostrat1vo de los créditos anulados

en fin del ejercicio.
Anexo l}ue-ve.----Estttdó~emostratiyode Jos derechos pandlen

tes do cobro en fin de ejercicio.
Anexo diez_c-:€stadq-demQstrativo de las obligaciones pan~

dientes depag.ó en :fln dé ejerCicio.
Ann:o üllce.---Estado demostrativo del movimiento de la Deu·

da Púb!i<;&,

Artículo tercero,-Los .. lierachos reconocidos. y liquida,dos pen·
dlontos de cobro por corriente y resulta;s. que ascienden a vein~

tiún mil doscientos ochenta yunmillones noventa y seis mil
ochocientas ochenta y tre$·pesetas con tres céntimos, así como
las Obligaciones nQ' satjsfechas alfiriéJizar el ejerCicio de mn
novocientos ::sesenta y nUéve,y CUyO importe por idéntiCas agru
paciones se eleva a trceinta y nueyemiltrescientos noventa
y nueVf3 millones cuatrocientas' cuarenta y cúatro mil ochocien
t.as treinta. y oebo pesetas con ocherrtacéntimos, y cuya realíza~

ción secoll:lrreJiderá en los Pre!:>üpu~_l>tosen que tenga lugar el
ingreso o pago, d.e. acuerdo con la. prescripción establecida. en
la Ley de Administrad)fJY· Cop.tahiHd:ad. del Estado y sin per
juicio de lo qlie resulte de la depuración de saldos, son los que
se dejaBan cl-asificado'3por cápitulosdél Presupuesto da Ingre
sos y Secciones del Presupuosto de -Gastos en los anexos nü·
mm ..;" fine\'8 y diez.

Rendida al Ttibunal de Cuentas del Reino la Cuenta General
del Estado rolativaal ejercicio de mil novecientos sesenta y
nueve y declarada p()r~ichoalto-Tribunal' la conformidad de
la misma, debesomete:r5j a la aprobación de las Cortes tal y
como preceptÚa el artículosetentay·nueve de la vigente- Ley de
Administtadón y Contabilidad de uno- de julio de mil nove·
cientos once.

Eü su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortt;~ Españolas, vengo en sailclohaT:

Artkulo cuarto.--5eaprueban las liquidaciones de las Seccio·
nes Adicionales Anexo y Apénr:l.ice, redactada$ por la Intervon
ciÓn Gonetal de la Administración del Estado.anulándoso en
la Sección Ap(¡udice el exceso de los· créditos autorizados sobre
las obligaciones· reconocidas, líquídadas, que asCienden a cin~

cuenta. millones ciento ochenta y ocho mil doscientas sesenta
-y cua.tm pcset{:l.s.

Dadll_cn el Palacio de El P~~rdo ti veintiséis de febrcl'C) de
mil rroveclentos setenta y dos.

Articulo segundo.-5ea-nula el exceso de los créditos 8.uto
ríz&dos para el eje.:tddo de mil novecientos sesenta y nueve
sobre Jos gastos reconocidos y .liquidados en el mismo perIodo,
cuy(¡ importe" asCiende a.trejnta..w-i1C:\latroCientos trece millo
nes ciento cuarenta y tr,es mil. novecientas ,'einHuna pesetas,
con el pormenor poi;" Secciones del Presupuesto que figura en el
",nexo número ocho,

LEY 3/1972, -de 26 de Febrero, sobre aprobación d(~

la Cuenta General del E.stado correspondiente al
ejerCicio d-e 1009.

=

2.274
2.284
1.32-i
'1.594

-_.~~----

-~~--'-,--

12.36:5
14.36S
15.365
16.36S

Plant iHa total

550
500
270

4,000

2.000
1.000
1.000

1.'320

Aumento anual

Aumento anual

1971
1972
1973
1974

J971
1972
1973
1974

Anualidades

Anualidades

tuación, integrando en las referidas plantillas los puestos de
trabajo que actualmente sirven.

En su virtud, y de conformidad coü la Ley aprobada por las
Cortes Espailolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Se crearán entres anualidades sucesivas.
a partir de mil novecientos ,setenta y dos, cuat.ro mil nuevas
plazas en la plantilla del Cuérpo de Cartero:;; Urbanos y mil
trescientas veinte en la del Cuerpo de Subalternos de CorreoS".

Artículo segundo,-EI incremento anual de plazas será el
81guiente:

Vno. Plantilla de Carteros urbanos,

===~=-=-=

Quedará constituida la plantilla, al iértninode lti:" tres anua
lidades, por tres mil quinientos noventa ycuatru funci-onarios.

Artículo tercero.-A medida que se vayan cubriendo las va
cantes, como consecuencia del aumento de-plantillas, se Uevarti.
a cabo la supresión del personal:cOriÜ'at.ado que exL~ü"l,pilra na,
cesidades de carácter permanenfe, en' füncionó:,; dé Carteros
urbanos y Subalternos de Corcens, !.\I.ül&l1dose Jes cl'éditos co
rrespondientes a este personal.

Artículo cuarto.-.;...En el añoantetinf al de la víi!eri·cia de cada
uno de los aumentos de plantillHsprevistoS: en la prescil)o Ley,
la Administración convocará ·las pruehas. s~Jéctivil.S de ingreso
en los Cuerpos de Carté-rosUtbános y Sübalterno~de Correos,
a fin de que quienes obtengan_plaza puedan Iniciar la pl'esta..
ción de sus servicios a partir del primen) de E'w)fq t;ip;u..ien-te.

Artículo quinto.-Por el Ministerio de lh1ciendp::e ñélbilH!l
rán los créditos necesarios para las dotacio-nef~ y cumplimiento
de la presente Ley.

Artículo sexto.-La presúnte Ley ent.rará, envig,)}" "Oh dedos
del día uno de enero de mHnovedentos s<2tcnfa v rlot'

Quedará integrada esta plantilla,. al termino de las fros indi~

cadas anualidades, por dieciséismU trescientos sesenta y cinco
funcionarios.

Durante el plazo de un año, a contar desde In !'Ubikución de
la presente Ley, la Administración ccmvoqu:áoposk:iom::!; ros"
tringidas para cubrir lasv.IP::ante:s. !lm:r 8(\ atlni.eqtti.o. Podr:tn
concurrir a tales oposiciones .. quienes, eli la fechi:l de dicha
publicación, vengan prestando. servicios; inintotrülJ1piqpb du
r~nte dos anos como interinos-o contratados en funciones pro
pIAS de los Cuerpos de Carteros Urbanos oSUb~dternos de C{)~

rreos, estando inscritos en .tal concepto en·· é-l lleglsl.ro do Per
sonal y siempre que continúen en servicio hasf-<lJa convo.(:~üor¡H
de las pruebas selectivas.

Dada E'n el Palacio de EIPa-rdo u \'E'íÚ!,¡·,;,;is de j'obr,-'fo de
mil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VAÚ:ARCEL

y NEBREDA

El PF'~h¡dente do las Cortes,
ALFJA~DRO ROD~I9pEZDE VALCARCEL

y N$BBEDA
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Cuenta general deTes\,meríacutrespnod'!ente al año 1969

Efeeth;;" Y: valares
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ANEXO 1

e argo

ExistencIas en 1 de enere de 1969
Ingresos en el ejercicio

Totat cargo

Data

S¡¡Jidas en el ejercido ...
Existencias en 31 de diciembre de 19-69

Total data

~ lSA1G,718.131,Oa
88t'.82C2741fl:lC7

865A09.5.26,062,0l

882.127.053.995,41
~-lB.717~527;933;40

~."l09,5:26. ú62,01

13.018.285:500;52
21.116,159.139,34

34.134.444.645,66

18.560.519-203,76
15.573JP.....5A42,lo

34.134.444.643,atI

- 2.392.462.624;&i
901.936.433.332,41

899.543.970.707,W1

900.687.573.199.17
- 1.143.602.491,30

899.543.970.707,87

ANEXO.

CiJent:i de T('soreyia (~()rI'i.'"po-ndiente al. e;('l'ckio de 1969

Efectivo

e a rg o

"'---~'-'------"--'--.----~~-------

Lxistencias en fas Cajas Públicnsfin 1 do (':nerc dEJioo9
Exis.tencias en etecUvocen _las Delegaciones del Ballco deE5paña.
Saldo Bancada España, cuenta j)ir('S~iÓ,1 CelléTal del -Tesüro, en

1 de enero de 1969 "

Fxh:;tencias netas en 1 de eneto de W69

Ingresos;

Presupuesto corriente .,. ., ... , ... ", ... ".
!tesuItas de ejercicios cerrados '"
Recursos locaJes e institucionales .. , ..' ...
Secciones adicionales '" o.

Operacioilesdel TEísoro .. ., ... ... ...
Cuentas corrientes' en efectivo con las Corpofa.cionesLoc¿tles y

otras -Instituciones .. , ,. ..• .,. ,.. _., ..

Reintegros:

Hecursos locales e institucionales

Total ca.r"go .. ,

D tl t a

Pagos:

Presupue:ito corrient~ «. _" ...
Resultas de ejercicios cerrados ...
Sección Anexo ...
Sección Apéndice :,. ... ... ,.. ,..
Recursos -locales einstituctonaJes
Cuentas corrientes de efectivo C(ln las Cor'¡::)uradOnes ü'caJes y

otras lnstifuc:iones .. 0 o ". ;" .,.

Operaciones del Teso~o .. , 0'0 •• , o" ". o,.

Devoluciones:

Presupuesto .., o., ••• ••• '" ... ...

Recursos locales e institucIonales

Existe.ncias en lasCaias Públicas en 31 de dicjAmbre 0.0 lD69
L>;ihlencias enefe;.;tivo en las Delegaciones del Banco de España "
Quido Banco de Esparra" cuenta Dir'ecdún 'Gflneral del Tesoro

39.$54.865,142,07

____ S,5..Ú4$.73J..198,72

48A1f¡,030.309.35
6SA3L208.i'H9,Ol

84.017.92.",,59

- '15.'194.766.056,65

296'.712.545,305,56
5.134.536.768,88
7.440.106.512,84
6;037.961.726,69

552~221.197.452,58

13.196.862.347,65

17.064.078,87

241.708.594996.,00
34.236.469.017.72

5.4.74..181.586,25
~ 1.239.857.124,54

7.312.727.426,43

15.Q.19.715.847,72
-548-.Oí1.211.445,34

31,365.337.626.91
148.673.173,58

29~?5-50.546,2a

- 17J:U.I3.178.179,G6

- 15.410,74-8.131,08

880.803.210.114.20

17.064.078.81

865.409.526.062,01

850.613.043.194,92

3L514.010.800,4D

Exist.encias netas en 31 de dicIembre- de 1969 -16.717.527.933,40

Total data 865.400.526.ü62,Ol

~====~=~==-~
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Cuenta do Tesoreria correspondiente al ejerCido de J969

Valores

Cargo

EÁistencias en 1 de enero de 1900
Ingresos' o,. o..... o., ... "'0....

Total cargo

Data

Salidas' .•..• ... .... .... o.. .;.;; .. , 'H ... ...
Existencias en 31 de qicit:m"l bre de 19lJ9

Total data '.

B'. O. (¡el E.-Nl~m, 51

ANEXO'

13,018.285,506;52
21_116~i59.139.34

-34.134,444.1.345,86

18,560.519,203,76
15.573.925A42,10

34.134.-444.645,86

ANEXO 4

Liquidación del presupuesto correspondiente al ejf.ttcicio 1969

Ingresos

=========="'======="'''..==~===~====
Corriente

'" ....

Ingresos presupuestos. Estado letra B ..... ;" ." ... o ,_ O" oO ....

Derechos reconocidos y liquidados en el ejérc~cio actual " o••• "

Derechos reconocidos y liquidados, pendientes' de e}erci{Jios ante·
riotes o•• o., , : : ; ,.. .,,, >< '"

Exceso de los derechos reconocidos más 10;<;; p0i1dipnLesde· ojerci-
cios anteriores sobre 10$ presUpuestoS 'l' ...

Derechos reconoCidos y liquidados ......
Ingresos realizados ... ,..... ~ •.

Derechos pendientes de cobró que se tra;nsúeren al l'reEupuf!sto
siguiente .

A resultas '" .
A presupuesto corriente por letra bastardilla

Resultas de ejerciCios cerrados

Derechos reconocidos y liquidados {lO miQs antér¡Dr~s pendi,mtes de
cobro en 1 de enero de 1969 ... ". ...

Diferencia entre aumentos y bajas .....

Derechos líquidos pendientes de cobro
Recaudación por resultas ; '"

Pendiente de cobro por resultas en 31 de dIciembre de 1969

Total pendiente de cobro que se incorpora 0:-1 ejercicio ,~iauicmte

2'16. 78;~,'¡31,570,71

820,228.979;OC

1(; :Hfl·.o8J 971;82
2,C2BÜ01.195,97

237.800.000.000,-00

277.603.663.549,71.

39.803:663,549;71

277'.603.663,'549;71
2.65~501.764.440,76

11,023,885'.0091131
1078,013~139;14

14.219.177.78Q,SS
5.039,980.0()6,77

12.101.899.108,95

g,179. Hl7. 774,08

2L231.0B68B3,03
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ANEXO S

Liquidación del pl'esllpur-~toc-ort~spondíenteal ejercido 1969"

Ga,stos

Corriente:

Créditos a.utorizados por la Ley de Presupuestos
Créditos otorgados durante el ejercicio

Total créditos autorí:mdos
Obligaciones reconocidas y liquidadas

Créditos anulados.

Obligaciones reconocidas y liquidaqas
Pagos ordenados

ObIígaciones pendientes de ordenar que se ÍIKurporan al e.jercido
siguiente como Resultas

Pagos ordenados
Pagos realizados

Libramientos pendientes de pago que se lrtCO}}J-OT<l.I1 <11 ejBr(:lc\a

siguiente CI)mo Resultas

Resultas:

Obligaciones rect'nocidas y liquidadas en ejercicí{)s <lOlcriDH~s pen
dientes de pago en 1 de enero de 1969

Aumentos 'H

BHjas o, .

Pagos realizados

Pendiente de pago por Resultas en 31 de didembre de 1\1ti9

Total pendíente de pago por Corriente y Resultas que s:e incorp-o)'a
a ejercidos posteriores

0',05
- 3.588,864 884Jl3

,-,,- --_.._.
_._~_.

2-7L 795.000.000,00
38,432.161254,00

31Q;227.161.254,0.0
279J3H-<H7.333,GO

30,413.143.921;00

279814.017.333',00
255;305 ..641.778',00

255,aOSJ34.1. n8',OO
241.708 594.996,00

I 39,119358.40-140

1_=-35~8648848"

35S:~O.491.519,52

34.236.169.011,72

24.508.375.555.00

13.597.-046:782,00

1.294.022.501,80

39.399.444.838,80

.._ .•~- ;~C;"-'-'." :_,._-_-_-::=.;:. .

ANEXO.

ltesultados de la liquidación del presupuf:'sto corr~spo:ndiente al ejercido de 1969

Comparación entre los derechoS' >' obligaciones recunocidas y
liquidadas en el ejerctc'io:

Derechos reconocidos· y liquidados ...
Obligaciones reconocidas y liquidadas

Déficit ,.. ... ..• .•. .._ ._. _, ..•.....

¡..

Pr",S-UpuBsto
cortiente

277.603.663 .549,71
279.614.011.333;00

2:210.353.783;29

:Resultas Tot&::cl _

Comparación entre los ingresos y pagos realizados en el ejerciciO:;:

Ingresos '" .
Pagos ..

26S.5QL7tl4A40,16
241.108.594' 996,00

23. 79~.169.+H.76

5.039.980.006,77
34.236A69.017,72

- 29.196.489:010,95

270.541.744.447,53
275.945,064.013,72

- 5.403.319.566,19



ANEXO 7

Liquidación de las secciones adicionales correspondientes al ejercicio de 1981
'":

-.."""",,- 1Io<:a_
liquida

SECCION ANEXO

Ingresos .. , "0 ... •••. ... ... ••• .. ...... • ,.. '0' '" '" '0' :.'~ ••..; •• ; •• , ' ; ' o ~ "; '.'; , '" .--.:0 6,037.961.726.69 6.037;961.726,69

Créditos
autQrlz;W.os

ObligaCiones
IiquidadM

Auniento,s pagos
reaUzadOl:l

,Bajas Pendiente
d. pago

Gastos:"

7.417.961,76

7.417.961.765,472 ;221) .278,1~
1.956,308',09

5.474.181.586.25

2,391.92

2.391,92

5.479.640.848,OC
1.956.30B)}9

5.4H1.597.156,09

6 ,068 .786,886;OÜ
1.956.308.09-

--------l-~
6.070.743.194,09 t

Cor:nente
PendíéJlte de- pago en 3J de dic.iembre de 1968

Pagos realizados--

SECClON APENDICE

Opera.ciones di·
rectas:

CréditO{!
autorizados

Créditos
anulados Aumentos

Oblígádones
Hquidadas

Crédito
disponible

Orden.ados
en el ejercicio

Pendientes
ejon:icio anterior

BaJas
Pagos

pendientes

'".\P:1,,:
~
"...O-'"."(Ii>,

Del año 1989
De años anteriores.

2.624.391.788,OG
1.532;014.308,02

4.156A06.09G,O!

37,653.297,OC
12.534.967,OC,
----,

50.i88.264,OC¡
1.747 ,634.010,00I 839.l04.481,OO

:~221~.~:~ \ ~.190:_~~~56,O~ __ ,_ 369.596.884,02 j
40.221.899.0C ¡ a.937.138.-3f.if3,OC j 1.20R701.365'021

L689.3in.639,OO
1.]89.556.877,901 167.929,04·6,20

2.878,948.516,90 ¡-167;;.046,20

163.622,22

163.622,22

58.242.371,00
383.855,88

58.626.226,88

t"l

~
r;::.

13

!:tl
9
a.
~

2.821.026.209,84

1.316.572.512,00
1.S04.453.6!}7,84

Pendiente
de reembolso

Reembol$e.dO
en el

ejercicio

431.061,498,00 '1

3.059547.319,00
___. ._ I ----.--..,...------".---

3.490.608.817,00 I,

1.747.634.010,00
1.190.104.356,00
_."~------

2.937.738.366,00

Créditos
dispuestos

Créditos por
reembolsa.r en

1 de enero de 1969

··'1' _3".~'''.96~6!''.~'
3.373.896.660.B4

Operaciones inversas:'

Del año 1969 ...
De afios anteriores

'"
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ANEXO B

Estado demostrativo por Secciones dt11 PreSupuc5to de Gastos de los créditos anulados en fin de ejercicio

Jefatura. del Estado ...
Cortes Españolas
Consejo Nacional ...
Deuda Püblica
Clases Pasivas
Tribunal de Cuentas
Fondos Nacionales
Presidencia del Gobierno .
AsuntO$. Extedores 'H

Justicia ... ,.,
Eíército
Marina.
Gobernación

500.404
L73;1,000

679.266
688.7157,768

68'.484.314
J l-tI,l:ISJl2B

2.885.~5:399

4_008;a~2.B96

3?:033.985
5~(t4,91.512

1.241.7,51.909
501.56LOS2

Um.U55.0S0

Obra", Públicas
EdUcación y CIencia.
Trabajo
Industria
Agricultura
Aite

.Comercio,
.Informaci6rt y lmismo .
Vivienda
HaCiénda, ..
Gastos d(!-djYeT!>os Ministerios

Toral créditos anulados ...

...... 924.8l3.'714
8.326.076.319

129.162.390
277.418.400
947.4'78.108

2.673.822.849
215.310.080
622.006.468
287.338.353
164.693.212

3.910.970.485

30.413.143.921

Es1ado demoStrativo 1le los derechos pendientes de robroen 31 de diciembtt de 19611,
clasifinnios pár capHulns delPte"lijlUe5to de Ingresos

ANEXO.

Impuestos Directos
Impuestos Indirectos
Tasas y ottos ingresos
Transferencias corrientes
Ingresos Patrimoniales ...
Enajenación de inversiones reaJe:::>
Variación de activos financieros
Variación de pasivos financiems
Por resultas anteriores a 1968

Cortifmta

.5.387.197 .:~32,62

4.953.452.946,56
883.801.207~85

H6A45,OO
767.922,730~51

107.099_19
J09.271347,22

12, lülJ399.10f:Ul-5

Re'5ultaJI

:1-.662-.284.984,25
1.062.325.204;2.7

144.604.786;61

116.039,23
1).160..,141,00

9.179,197.774,09

total

7.049.482:.318,81
8.()15.778.15O,83
l.o:l8.405.1l94,46

146.«5,00
768.038.769,74

5.287.540,19
109;271.347,22

6.304.706.318,72

21.281.096.S83,~

ANEXO 10

Estltdo demostrati\'o de las obHg.a(;iones pendientes de pago en 31 de diciembl'e de 1969,

clasif'ieadi\s por Secciones del Presupuesto de Gastos

Deuda Pública
Clases Pasivas
Tribunal de Cuentas
Fondos Nacionales '" . ., .
Presidencia del Gobierno ...
Asuntos Exteriores '" .
Justicia .
Ejército . .
Marina· '" ' " ..
Gobernación ... '" •.• ..,
Obras Públicas ". •••
Educación y Cienda .,. o .

Trabajo... . ' ..
Industria ..
Agricultura '" .,.
A'ire ._. ,.. .. ".
Comercio' " .
Información y Turislno .•.. ". '"
Vivienda ... . ; .• ,
Hacienda '" " "
Obligaciones a extinguir .•..
Gastos de diversos Ministerios .. , 'H ...

Corriente

988.893.611,00
526.578.044',00

6'.178.275,00
965.419.2.38,00

1~040.D59.840.00

691.262.752,00
284.35/3;090,00

2.352.319H.J67,00
2.199;004.599;00
5.982.136;394,00
4.2<.'iO.303.978,00
5,31 L350,050,00
3.6>'3.3.793.386,00

22K8.28.163,OO
L:50L,030.209;00
L,1B9.2{)4;S46,OO

459.1,72.361,00
1.0&L560 .956;00
3.905;119.596,00

290,968.113;00

1;032.203.469,00

38.105A22.337;00

Resultas

560.88-3, 10
6-.557.641,89
5.758.018.57
6.643.710,80

162.759.971,53
238.980.0-11,15
166,972.038:63
71.646.726,99

7.924.503,64
735.346,86
390.378,98

1.191.53:3;90
229.311.528,30

4.292.463;41
4.207.769..02
4,530.318,71

343.836,50
233.539S5

360.982.273,35

1.294:022,50-1,80

Total

988.893.611,00
526.578.044,00

8.176.2'15.00
885.980.121,10

1.046.817.481.89
887.020.770,57
290,999.800,80

2.535.1S8JW4,53
20437.984.610,75
6.149.708.432,63
4.321.950~704,99

5.319.274,$53,64
3.834.528.732,86

229,218.541,98
1,502.221.742,90
1.618.516.374,30

483.464,824.41
Ul'1O.768.725,02
3,909.649;914,77

291.311,949.so
233.539,75

1.393.185.142,35

39.399.444.838,80
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ANEXO 11

=====_=-=-=~_===c==_

Deuda P~9li(;,a

e,n <:oil'-euhi(:'ión
en 1 de éneto

do 1969'

Em-itida Total Atilortizada
Deuda en

ci!'culti,CiÓn en 31
de diciembre

de Üi69

VAriaCión

Deuda del Estf\.do
Deuda del Tesoro
Deudas especiales

77 .682. 405.905.,.3,
10.1'7!1.330~834:,5(

137Jffi2.213.500;ot

225.718,95O'.239;Jn

1:{.520.344 .~lO;OJ 91.202.750.815,4Q
lO.11'V330,a:H,SC

3L 439-:76.3,0Q0,-00'169.301 ,976, 5OO.OC
_ .....~ ~ . _~ ~. .. __........-,.'-._'--'.c_

44. S60.107:.',glO;Q3 2:70JJlg,058;149,:9.(

2.097.741.445,46
9.262:113,{){l

823,98T'QOO,OC

2.930;990,;558,46

89.105.009:369,94
10.165.068.721,5C

168.477;009.500,0(

267.748.067.591,44

11.422.603.464,57
~ 9.262.113,00

30.615,716.000,00

42.029.117.351,57

LE'," 4/1972, de 28 de febrenJ, de modilfcaciónde
determinados ar~ituhJ$.. de .. la ,~~Y': de .. 22 _1~ :,'(iiéie11t
bre de 19;;S,ql.le ref1:l!ltteling,ré:-IfJ:Y P?rman~nciaen
el Cuerpo de Subofic-iale",y Escala Au.x-iHar.

La Ley de veintidós' de·:?~cj~~br~:~e,r4il.. n()v~~i~~~chi~
cuenta y dnco, por la que se regula .elm~r~::~;'1?~;r:l):lt~l}e.nc.ia.
en el Cuerpo de Suboficial.es y~~l~A~xHiar"s.éflaJa.'l!tnF
taciones de .edad para elíngreso. y RscensDS'en las ~s;calas Au~

xiliares·dela8 Armas;
AUl1(,Iue la finalidad de .e~ta~.1iinítacio~~$::~$t.á.en.,cql)~.onan~

c:la oon la definición de la ,Esg,alrtAllxiUar,':,.~ómo.c~~ju:p.:to~e

Ofic1alespr()cedentes de.' Sub<>fi?Y~;lfaPt~par~:',.dg15~l11lJ6n~r !lJn·
ciones demando táctico, la':eJl:~~ri,encla·fta._y~:i:d~-a,~.iP:Cl.Str~r
que la perturbación. qUeSobre'la'tna:rchad~'JiA;,:,~~í~;s\pr:odUf.:e
la aplicación de estos limites. n()colll:Pens<:};~~t-J~~que~()':rnargtm
de rejuvenecimiento. obtenido sobre. laE.:scala';:PQr· ,eáteproce.
dimiento. '

El problema creado ya se, hiZú pa,tent~el}lár.eYCUl\:renta:Y

seis/mil novecientos sesenta. de .veintiuIlo.~eJ:Ulto;en).aqu:e
por las mIsmas razones 9ue:~1'1orll s,e· ,il1dif,;¡:·~ •.~:'~p,~r-i,z~;al
Ministro del Ejércíto pa.raampnaI':·los.Umit:e~::;de,~cla4JtHer;e-'
gulan la asistencia. a los· cursos: .···para-liSCe~',a ':,Tf1111é'1'l,tes .... 'Y'
Capltanes de la Escala AU_:l{,il1ar.asIc0J:Í]o':para:m<?frificarel
Umite de edad señalado' a IOS.Sllbaltern·os"de.1a:.·:mscala ':Auxillar
para .ejercer el mando de· Unidadéstacticás, '

En su virtud, y de conformidad·eóIl la.l.eyaprohiúla por las
Cortes Españolas, vengo ensancümat:

Articulo. únko.-·-Se múdifican.lqs, flrtI~tJIQ9,Y~J-nt~i~te~.treiubl,
treinta y dos, treinta y tres, ·treintaycU~~r¡),; 'trelrtta':,}1'S€IS
y treInta ocho de la Ley de veiI1Udós,dedi9Jem-bre,de:Iti-Uncr
veclentos cincuenta y cinco, .quequeClan· redapt.ados -en la.torma
s-iguiente:

«Articulo veintislete.-EI. in,~reso.de'lo.l),B.I'igª.clfls,enJ~'E.s:t::~~
las Auxiliares del Arma .y cuerPo -re.sBee,ti-Y9-·· tendrá .luglll' en
las condIciones que· determina 11:\ .·presente .Ley.

Articulo treínta,~:Se' c()ncé9.éra.eftrigl"eSH".e;~Ja~alaAUXí
liar de .las Annas y. C1.lerpos·delEJé:t~lt9:;.cOIJ:~l efi1,Ple<Y:'c;ie' '¡'e
niente J\uX1l1ar. y con ocasióll'de,', yacante::.~~:-:e.l.,,~rllW<Q.9Jl€rjJO
de procedencIa a los Brigadascop-.'dos 'a'ñ0s;;:'cOlllQ;'ViÚ1ihlO;. de
efectivIdad,· de ellos uno;. ,~:r,,11J.menos,.al',.rra~q~;.d~':;U~ldad,es
tácticas en Al'massi ~em~ ~st:ill. bie,n ,:c9nc:et>t-Qa(jgs .fY .han
sQperado las pruebas d~'. f!,P~tUd,ql,l~ .s'e:'~~~bl~~can.

La des1g11adóndeBrig-ada~'para.. realiz~r'~ta.5'p:ruepas. de
aptitud se hará por l'lgurosall,p.ti~~ad,deJ.:l~h?:;de,;c,ada.Arma·o
Cuerpo; .los aptos parael'ascens,?see$cn:Jafcm~r.a!l'por'" ord,e,n
de promociones y, dentro d'e é:~tftS' P9r,~.l:.t:l~"gonc~p~~ción
de los ~ámenes finales·oe 1a.s.re~e~~<laS;prll~I;l~.:.de:AtPtitUd.

Articulo treinta y d05,-:-Hastaf>uret~r~'.deseÍl1peña!An .aque
llos destinos que prevean las. dt:<¡posicil)n~ :Yi:;PiatiWl(\$1i'eg~'a
mentadas; .podrán solicitar .destinos'· cfy¡ltoS'~~,.14s:'t!()nd!(';jQnes
que especifique la legislacIón.Yi~ente".siemto'~~$Ltl8.d:?':e's~e'pa l3,ó
por el Ministerio ·del Ejé~c¡tose~~n •.las;J1eces;id~es.;:<if')'B~rvlcio.
La adjudicación de un destino: civil·ctetermiJ1:¡,t.á':la p:a.J,a,fQrzosa
de los interesados en elEjércitc)yeIpa&~<;a'Aasit~adondé

retirado .con los derechospasJv-Qs.que.: ,PU~~~',c~tr:~p?}\~'er1es.
Articulo treinta y. tres.~El"rts?ensoaCI}1?ita.,n-i\u:x:i11ars'e

oroducirá. dentro de larespec~tv,~.Arl11a.~,:PlJ#q,'có~1',ocasi9h
:le vacante, porngurosa anti~~a,d¡.¡;l11•• ~~f~.i::tli. $"',t>revJa.d~
~laraclónde aptitud. que requerirá <tener lÍ'eSaño.s' deefectívl-

dadcoI11o TenIente. estar bienconcepluado y superar las pruebas
.de ~PtitUd que se, ¿WterrninetL

Art1C1Jlo .. tteil1taY,cuatro.-:--~El.asce.nso. &. Comandante Auxiliar
tendrá:1¡;gar, dentro de .. :cad~,Ar~ao·.·Cu€rpo, con ocasión de
v~eante;.p()X'.. rigurosa·, álltlgUed'ad•.. sÍ:Il::defeqto .' y. 'previa decla~

ración9J9.·llptitud·QUeexigirá:·tener'cuatro. años -de efectivIdad
en el emPleo de-Capitán· y:. e$tar •• bier¡> conceptuado.

ArtJc1,l1o treíntayseifk----Los C9n1andante y CapItanes Auxi
liares desemp¡;f¡arán aquellos destInos qlle las. plantillaslesasig
nen y los servicios que fijen 1'8$ díspo,&iciones quetégulen esta
materia;

ArtiCUlo treinta y ocho.--Lo::> qUe no lograsen aprobar las
citadas. pJ:"uebas pogl'án; repetirlas dos veces más.

·Los di;!cIarados"aptos» (alguna de estas dos veces) quedarán
escalafQl1ud?s paraelascenso'coula p~()moc¡ónen qua lo .logra
sen,colocánqosedentró de eIJa por>a,ntígüedad los Sargentos
y Tenie~tes Auxiliares, Yde.~aHfi~acjón.d-eJ eJCamen final los
Brj-gada:s,,' ~11 ningún :casó podrán recuperar su primitivo. puest.o
al. ascendetal nuevoelTlPle-o.

Lasque- tlo c01:)Si~nsuperarpor tercera vez las pruebas de
aptitud~e.ráJ1decJa.rad'ID;(moaptos para el ascenso)}, continuando
en .el empleo .queo.stenten en' ptopiedadhasta cumpllr la edad
reglamenta~iade retiro,)}

Dada en el Palacio de El Pardo H veintiséis de febrero d~

mí! nov~c¡entos st'tenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

in Pre:;jdcntcde las Cortes,
ALEJA1\DHO RODJUGUEZ DE VALCt\RCEL

'{ NtBREDA

LEY 5/191~, de 26 de febrero, de modificación del
artrculoscgundo, de la Ley de 13 de noviembre
de ]957sobrehab-eres y.devengos de la Legión.

En atención a las. espe'Ciale-smis{ones de las Unidades de
la LegiÓn y ale$tímulo oue,ptesis!l sU voluntariado. se hace
necesarip .disminuirel.periódomfnirllo:de enganche que se fijaba
en el arUq.llose-gundo.4e: ·180 Ley (istrece de noviembre 'de
mil noveGisntos cincuenta y siete, que ·modificÓ loshab-e'res y
demás qeveng-os de'la~egiÓh:.
~n Sllvirtud, yde.f::ónfornüdad con la Ley aprobada por las

Ca-nesEsjJaüo]as, vengo é'n sancionar:

Ariícp]o .único.~El. artículo segundo de .la Ley de trece de
noviembre do milnove-CÍentos '(;ill-Cllénta y siete, por la que se
mod¡fican.ló~háberes y demás;dev6ngos de la tropa de la· Legión,
queda rf}dflctadoell .los~iguientes términos:

...Arti,?,ulo segundo,o-.EI·reclutaI11ientode estas fuerzas se Heva
rA a ca.bO. entre personal :voltul,ta[Ío pr.ocedente de .los .' Ejércitf's
ospal'iole~ o entre ,pers{Jnal civil, tanto. español como extranjero,
compretl~ido entre los dieci(Jcho y :tríil!nt<:t y cinco afias de edad,
qU,e se comp-rometan a. servir por periodos de dos, tres. cuatro
-o cillc::Qui'ios,pcl'cibiendapor llna sola: véz, según el com,pro
1niso de.,éng:ilf1che.como l~centjvo,IQ,prima corr'espündiento
fljada de acuerdo con las dispo-si-cio~les vigentes en cada mo
mento sobn> relribucioJ:les de 111s>clases de tropa.»

Dada en el Palado de El Pardo a veintiséis de' fehrero de
rrül novecient'ós setenta y dos,

FllANCISCO FRANCO
El Prelüdenl.e. de 1a.'?Cortes,

Ai.EJ¡l.~DHQ J~ODFUGUEZ·DE VaCAReE!.
YNEBHEDA


